
1 Ingresa al portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe y haz 
clic en “Operaciones en línea (SOL)” luego ubica la opción 
MIS TRÁMITES Y CONSULTAS y accede con tu Clave SOL.

2 Luego, selecciona la opción “Mi Fraccionamiento” e ingresa a “Solicito Fraccionamiento ESPECIAL”.

PASOS PARA PRESENTAR LA SOLICITUD
DE FRACCIONAMIENTO ESPECIAL



3 Ingresa a la opción “Generación de pedido de deuda”, luego haz clic en “Enviar Solicitud”.

4 Generado el pedido de deuda, el sistema te mostrará el número de pedido.



5 Después de esperar unos minutos, elige la opción “Form. Virtual 1707 – ESPECIAL” y accede a “Elaborar 
Solicitud”.

6 Para elaborar la solicitud debes seleccionar los valores y/o los saldos de aplazamientos y/o 
fraccionamientos que deseas fraccionar.

Elaborar Solicitud



7 Después de ello, debes elegir la modalidad de pago: “Contado”, “Sumario” o “Fraccionado”. Si eliges la 
modalidad de Pago al Contado, podrás ver el monto total a pagar, luego haz clic en “Validar”, “Grabar” 
y finalmente “Generar Solicitud”.

8 Si eliges la modalidad de Pago Sumario, indica el número de cuotas, (recuerda que máximo son 3); el 
sistema indicará el monto de la cuota de acogimiento, que no debe ser menor al 25% del importe de la 
deuda tributaria materia de acogimiento, menos el bono de descuento. Finalmente el sistema te 
mostrará el monto de la cuota mensual del fraccionamiento. Debes ofrecer garantías, en caso 
corresponda.



9 Si eliges la modalidad de pago “Fraccionado”, el sistema indicará el monto de la cuota de acogimiento 
que no debe ser menor al 10% del importe de la deuda tributaria materia de acogimiento. Luego, indica 
el número de cuotas a fraccionar, recuerda que la totalidad de la deuda se puede fraccionar hasta en 72 
cuotas mensuales. En ningún caso, la cuota mensual puede ser menor a S/ 260,00. Finalmente el 
sistema te mostrará el monto de la cuota mensual de fraccionamiento. Debes ofrecer garantías, en caso 
corresponda.

10 Una vez generada la solicitud, puedes revisar tu constancia de presentación de la solicitud.

RECUERDA

Debes realizar el pago en la fecha de presentación de tu solicitud de 
acogimiento, de acuerdo a la modalidad de pago elegida:
• Pago al Contado, debes realizar el pago de la totalidad de la deuda.
• Pago Sumario o Pago Fraccionado, debes realizar el pago de la cuota 

de acogimiento.


